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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE MICHOACÁN, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR NÚMERO IEM-PES-78/2011, PROMOVIDO POR EL 
PARTIDO ACCION NACIONAL  EN CONTRA DE LOS  PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
ASI COMO DEL CIUDADANO FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, POR 
VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL CONSISTENTES EN 
LA SUPUESTA CONTRATACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN 
MEDIOS IMPRESOS DE COMUNICACIÓN, SIN LA INTERMEDIACIÓN DEL 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL. 

 

 

Morelia, Michoacán a 27 de marzo de  2012 dos mil doce.  

 

 

V I S T O S para resolver el procedimiento especial sancionador, registrado 

con el número IEM-PES-78/2011, integrado con motivo de la queja presentada 

por el Partido Acción Nacional, en contra de los Partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, así como del ciudadano Fausto 

Vallejo Figueroa, por violaciones a la normatividad electoral, consistentes en la 

supuesta contratación de propaganda electoral en medios impresos de 

comunicación, sin la intermediación de la Autoridad Administrativa Electoral; y,  

 

R E S U L T A N D O: 

 
PRIMERO. Con fecha 11 once de octubre de 2011 dos mil once, el 

Representante del Partido Acción Nacional, presentó ante la oficialía de Partes 

del Instituto Electoral de Michoacán, queja en contra de los Partidos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así como del 

ciudadano Fausto Vallejo Figueroa, por supuestas violaciones a la 

normatividad electoral, consistentes en la contratación de propaganda 

electoral en la revista denominada “Rosalva, Editorial”, sin la intermediación 

del Instituto Electoral, fundándose para ello, en la narración de hechos y 

preceptos de derecho que estimó aplicables, mismos que en estos momentos 

se dan por reproducidos como si a la letra se insertaran, en observancia al 

principio de economía procesal que rige en todo tipo de resoluciones, pero 

además, porque conforme al artículo 46 del Reglamento para la Tramitación y 

Sustanciación de las Faltas Administrativas y Aplicación de las Sanciones 
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Establecidas, no existe obligación para este Cuerpo Colegiado de reproducir 

literalmente en esta resolución el escrito de queja presentada. 

 
  
SEGUNDO.  Mediante proveído fechado el 12 doce de octubre pasado, el 

Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, ordenó formar y 

remitir a la Presidenta de la Comisión de Administración, Prerrogativas y 

Fiscalización, un cuadernillo que contuviera copias certificadas del escrito y 

anexos recibidos de la queja presentada, para que fuera dicha Comisión la 

que determine en atención a las atribuciones conferidas, lo que en derecho 

proceda respecto de los argumentos vertidos por la actora, en relación con las 

posibles faltas respecto al origen y aplicación de los recursos señalados en la 

aludida queja; librando para ello el oficio número IEM/SG-3087/2011, de fecha 

13 trece de octubre del año 2011 dos mil once, los cuales corren agregados 

en autos. 

 

TERCERO. Con fecha 18 dieciocho de octubre de la presente anualidad, el 

Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, previo a la admisión 

de la queja promovida, dictó acuerdo mediante el cual ordenó girar oficio a la 

Directora Ejecutiva de la revista denominada “Rosalva”, a fin de que informara 

si la nota publicada en la citada revista, en su edición número 112, tiraje de 

septiembre de 2011 dos mil once, titulada “Fausto Gobernador”, se trata de 

una nota periodística o una nota contratada y pagada, proporcionando, en su 

caso, copia de la factura o comprobante de pago; librándose para ello el oficio 

número IEM/SG-3167/2011de fecha 18 de octubre de 2011.  

 

CUARTO.  Por acuerdo de fecha 29 veintinueve de octubre del año que corre, 

el Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, dictó auto mediante 

el cual: a) admitió a trámite la queja interpuesta; b) ordenó notificar a la actora, 

así como emplazar a los denunciados los Partidos Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México, así como del ciudadano Fausto Vallejo 

Figueroa; notificación hecha al promovente y emplazamiento ejecutado a los 

denunciados, los días 29 veintinueve y 30 treinta de octubre de 2011 dos mil 

once, para efecto de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que 

tendría verificativo el día 31 treinta y uno del mes y año acabados de citar,  a 
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las 10:30 diez horas con treinta minutos, en el domicilio del instituto Electoral 

de Michoacán. 

 

QUINTO. Posteriormente, en la fecha señalada se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas y alegatos ordenada en el auto de admisión de fecha 29 veintinueve 

de octubre de 2011 dos mil once, a la cual asistió únicamente el representante 

suplente del partido actor, quien por escrito expresó los alegatos que estimó 

convenientes; tal y como se infiere del acta que al efecto fue levantada y que 

en estos momentos se da por reproducida para evitar repeticiones inútiles.   

  

SEXTO.  Mediante proveído del 01 primero de noviembre de 2011 dos mil 

once, se ordenó cerrar la instrucción y poner los autos a la vista de la 

Secretaria General del Instituto Electoral de Michoacán, con el objeto que se 

elaborara el proyecto de resolución correspondiente, ello, en términos del 

artículo 52 BIS numeral 11 del Reglamento para la Tramitación y 

Sustanciación de las Faltas Administrativas y Aplicación de las Sanciones 

Establecidas. 

 

SEPTIMO. Por acuerdo del 18 dieciocho de noviembre del año que corre, se 

tuvo a la Directora General de la Revista “Rosalva Editorial”, dando 

contestación al requerimiento que le fue realizado mediante oficio número 

IEM/SG-3167/2011, anexando un ejemplar de la revista donde aparece la 

propaganda denunciada, determinándose que dicha contestación era 

susceptible de valorarse y tomarse en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- COMPETENCIA. El Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán, es competente para conocer y resolver el Procedimiento Especial 

Sancionador número IEM-PES-78/2011, con fundamento en el artículo 98 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, 101, 113 fracciones I, XI, XXVII, XXXVII y XXXIX, 279 y 280 del 

Código Electoral del Estado; 3 46 y 52 BIS del Reglamento para la 
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Tramitación y Sustanciación de las Faltas Administrativas y Aplicación de 

Sanciones Establecidas del Instituto Electoral de Michoacán. 

 

SEGUNDO.- REQUISITOS DE PROCEDENCIA.-  Desde la perspectiva de 

esta autoridad administrativa electoral, a la fecha no se ha actualizado ninguna 

de las causales de improcedencia previstas en el artículo 10 y 52 BIS punto 5 

del Reglamento para la Tramitación y Sustanciación de las Faltas 

Administrativas y Aplicación de las Sanciones Establecidas, no existiendo por 

tanto, impedimento legal alguno para proceder al estudio de fondo de la queja 

que hoy nos ocupa. 

 

TERCERO.- ESTUDIO DE FONDO.- En el presente apartado se procederá al  

análisis y estudio de fondo de las manifestaciones esgrimidas por el 

representante del Partido Acción Nacional, y que en su concepto constituyen 

violaciones a la normativa electoral, a efecto de estar en condiciones de 

determinar si efectivamente se infringieron tales disposiciones legales, y si son 

atribuibles a los denunciados. 

 

Resultan infundados, los agravios presentados por el representante del Partido 

Acción Nacional, de conformidad con las siguientes consideraciones legales: 

 

Los argumentos medulares vertidos por el partido denunciante y mediante los 

cuales expone lo que desde su óptica constituyen violaciones a la normatividad 

electoral, estriban en lo siguiente: 

 

I. Que en la revista denominada “Rosalva, Editorial”, en su edición 

número 112, año 8, correspondiente a la segunda quincena del mes de 

septiembre del año próximo pasado, se publicó en la totalidad de su 

portada la fotografía del entonces candidato de los Partidos Políticos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, a la 

Gubernatura del Estado de Michoacán, ciudadano Fausto Vallejo 

Figueroa, destacando que la imagen, colores y mensaje que se imprime 

en la citada publicación, son semejantes a los utilizados por el candidato 

infractor, en su difusión electoral en el marco del proceso comicial local. 
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II. Que en el mismo medio impreso de comunicación, las páginas 12, 13 y 

14, se observa el emblema del partido, imagen utilizada durante la 

campaña del candidato, así como la leyenda “MICHOACÁN MERECE 

RESPETO”, advirtiéndose además en la mismas propuestas de campaña 

del candidato y una pequeña semblanza del mismo. 

 

III. Que lo anterior constituye un acto de propaganda electoral, al haber 

sido publicadas en el medio impreso de comunicación, con la clara 

intención de presentar, promover y difundir su oferta política entre la 

ciudadanía, por parte de terceros. 

 

IV. Que la inserción de la propaganda electoral de referencia, generó una 

erogación pecuniaria a cargo del candidato y/o partidos políticos 

denunciados, solicitando al Instituto se de vista de ello a la Unidad de 

Fiscalización, a fin de que dicha erogación sea considerada dentro del 

tope de gastos de campaña del aludido candidato. 

 
 
Pues bien, del estudio detenido realizado a los argumentos esgrimidos en la  

queja presentada, esta Autoridad Electoral advierte que el punto medular de la 

misma, estriba en la intención del partido denunciante en establecer si las  

notas que aparecen en la Revista “Rosalva, Editorial”, ejemplar número 112, 

portada y páginas 12, 13 y 14, fueron contratadas a través del Instituto 

Electoral de Michoacán y en consecuencia reportadas por los Partidos 

Revolucionario Institucional o Verde Ecologista de México dentro del tope de 

gastos de campaña para contender al cargo de Gobernador del Estado de 

Michoacán, más no, que esas notas resulten ilegales, toda vez que, en los 

hechos denunciados se mencionan posibles infracciones a las reglas 

inherentes al financiamiento, relativas a la aplicación de los recursos, en 

específico a los topes de gastos de precampaña y campaña a Gobernador de 

la Entidad, supuestamente cometidas por los Partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, así como del ciudadano Fausto 

Vallejo Figueroa; puesto que, la quejosa es clara en indicar  que la propaganda 

electoral denunciada, generó una erogación pecuniaria a cargo del candidato 
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infractor y/o el Partido Político que lo postula, como se aduce en el tercer 

párrafo de la página 10 diez del escrito inicial de denuncia.   

 

Atento a ello mediante proveído fechado el 12 doce de octubre pasado, se 

ordenó formar y remitir a la Presidenta de la Comisión de Administración, 

Prerrogativas y Fiscalización, un cuadernillo que contuviera copias certificadas 

del escrito y anexos recibidos de la queja presentada, para que fuera dicha 

Comisión la que determinara en atención a las atribuciones conferidas, lo que 

en derecho proceda respecto de los argumentos vertidos por la actora, en 

relación con las posibles faltas respecto al origen y aplicación de los recursos 

en torno a las notas denunciadas. 

 

De manera que, la impetrante en realidad no impugna el contenido de las 

notas denunciadas porque resulten ilegales, tan es así que no esgrime 

consideración alguna en ese sentido, sino que, se limita a manifestar que tales 

notas, que a su ver constituye propaganda electoral, generó una erogación 

pecuniaria que debe ser considerada dentro del tope de gastos de campaña 

del referido candidato; sin embargo, como esas notas aparecen publicadas en 

un medio impreso, ocasiona que, esta Autoridad electoral de oficio y haciendo 

uso de la facultad de investigación con que se encuentra dotada, en términos 

de los numerales 2, 7, 14, 36 y 37 del Reglamento para la Tramitación y 

Sustanciación de las Faltas Administrativas y Aplicación de las Sanciones 

Establecidas, proceda a verificar si constituyen notas contratadas y pagadas 

por los partidos políticos denunciados, y si para su publicación se observó lo 

dispuesto por el artículo 41 del Código Electoral del Estado, en relación con el 

Acuerdo número CG-05/2011.    

 

Así las cosas, del análisis de las pruebas contenidas en autos quedó  

justificada la publicación de las notas e imágenes referidas por la impetrante y 

que insertó en su denuncia, ello con la documental privada consistente en el 

original del ejemplar de la Revista denominada “Rosalva”, edición número 112, 

año 8, correspondiente al mes de septiembre de 2011 dos mil once, misma 

que obra en autos por virtud de haber sido aportada tanto por el Partido 

quejoso, como por la Directora General de dicha revista “Rosalva”, al momento 

de dar contestación al requerimiento que le fue formulado mediante oficio 



 

       

 

 

 

                                                         
                                         INSTITUTO ELECTORAL 

                                                                                                                                                        DE 

                                                                                                                                                                                                    MICHOACÁN 

 

CONSEJO GENERAL  

EXP. IEM-PES-78/2011 

 

 

 

 

7 

número IEM/SG-3167/2011 y a la que se le concede valor convictivo en 

términos de los numerales 27 inciso b), 29 y 35 tercer párrafo del Reglamento 

para la Tramitación y Sustanciación de las Faltas Administrativas y Aplicación 

de las Sanciones Establecidas, pues no fue objetada por ninguna de las partes 

y coinciden en su contenido; observándose en su portada el rostro del 

ciudadano Fausto Vallejo Figueroa y en sus páginas 12, 13 y 14 una nota 

titulada “FAUSTO GOBERNADOR, MICHOACAN MERECE RESPETO”, lo 

que es del tenor siguiente: 
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Por lo que al no quedar duda sobre la existencia de la publicación de la nota 

denunciada por la promovente en la revista comentada, se procederá a 

establecer si la misma fue contratada y en tal caso, si se observó la 

normatividad aplicable, pues como ya vimos, esa nota aparece publicada en un 

medio impreso. 

 

Previo a lo anterior, conviene recordar que en torno a la contratación de tiempos 

y espacios en medios impresos y electrónicos, para difundir propaganda 

electoral, se deben de cumplir con ciertos requisitos legales, como son, que no 

cualquiera puede llevar a cabo tal contratación, sino solamente los partidos 

políticos y coaliciones, quienes, además, tienen que hacerlo exclusivamente a 

través del Instituto Electoral de Michoacán, tal y como lo dispone el primer y 

segundo párrafo del numeral 41 del Código Electoral de Michoacán, que a la 

letra dice: 

 

“…..Artículo 41.- Sólo los partidos políticos y coaliciones podrán contratar tiempos y 

espacios en [radio, televisión,] medios impresos y electrónicos para difundir propaganda 
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electoral. La contratación a que se refiere este párrafo se hará, exclusivamente, a través 

del Instituto Electoral de Michoacán. 

En ningún caso, se permitirá la contratación de ésta a favor o en contra de algún partido 

político o candidato, por parte de terceros…..”.  

 

Así, por virtud de lo dispuesto en el precepto antes indicado y con la finalidad de 

regular los lineamientos a seguir en torno a la contratación de los referidos 

espacios en medios impresos, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán, con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once, aprobó el 

Acuerdo número CG-05/2011, mediante el cual, se sentaron las bases de 

contratación de espacios para difundir propaganda electoral de Partidos 

Políticos y coaliciones, en medios impresos y electrónicos en el Proceso 

Electoral Ordinario del año 2011 en Michoacán, mismo que es de observancia 

obligatoria para los partidos políticos y cuyo cumplimiento estará bajo la 

vigilancia del Consejo General  del Instituto Electoral de Michoacán, y del cual 

se desprende que, para que los partidos políticos o coaliciones, pudieran 

contratar espacios para difundir propaganda electoral, en medios impresos y 

electrónicos para el proceso electoral 2011, tienen que cumplir con los requisitos 

ahí previstos, esto es, seguir los lineamientos detallados en las bases 

respectivas, a fin de que la propaganda que se difundiera de esa manera, no 

transgreda el acuerdo comentado y lo dispuesto por el numeral 41. 

 

Ahora bien, esta Resolutora considera que, pese a que las notas que nos 

ocupan aparecieron publicadas en un medio impreso (revista), aun así, no 

encuadran dentro de los supuestos que maneja el aludido artículo 41 del Código 

Electoral del Estado, ni le son aplicables las bases referidas en el citado acuerdo 

número CG-05/2011, toda vez que, no constituyen propaganda electoral que 

hubiera sido contratada y pagada por los denunciados, sino simples notas 

periodísticas de carácter informativo y de interés general, las cuales fueron 

generadas profesionalmente por periodistas de esa casa editorial. 

 

En efecto, la Directora General del propio medio impreso en que aparecieron las 

notas en cita, fue categórica en informar al Secretario General del Instituto 

Electoral de Michoacán, en escrito de fecha 18 dieciocho de noviembre pasado, 

mismo que corre agregado en autos del expediente, y en el cual medularmente 

manifiesta que las publicaciones son producto irrestricto del ejercicio periodístico 
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profesional y de carácter estrictamente informativo, agregando que, no 

obedecían a un interés económico o a una contratación publicitaria, 

manifestando además, que ese medio impreso, partiendo del principio de 

equidad informativa, igualmente brindó espacio a cada una de los candidatos del 

PRD Y PAN, en los mismos términos que al Partido Revolucionario Institucional, 

tal y como se obtiene del contenido de dicho ocurso y a lo que aquí interesa se 

señaló lo siguiente  

 

 … 
 
 Que en relación a su oficio número IEM/SG-3167/2011 en donde 
se me solicita informe con relación a contenidos del medio de 
comunicación que dirijo, por ser éste conducto me permito informa a 
Usted lo siguiente:   
 
 Que la nota denominada Fausto Gobernado” aparecida en la 
página número 12 doce, 13 trece 14 catorce de la edición 112 ciento doce, 
así como portada correspondiente al mes de Septiembre del 2011, es 
producto irrestricto del ejercicio periodístico profesional y de carácter 
estrictamente informativo, por lo que no obedeció a un interés económico 
o a una contratación publicitaria.  
 
 La casa Editorial Revista Rosalva, partiendo del principio de 
equidad informativa también brindo espacio a cada uno de los candidatos 
del PRD y PAN; en los mismos términos del tema en cuestión  
 
 Acompaño los ejemplares del caso.  
 … 
 

 

Al escrito anterior, que constituye una documental privada, se le otorga valor 

probatorio de conformidad con los numerales 27 inciso b), 29 y 35 tercer párrafo 

del Reglamento para la Tramitación y Sustanciación de las Faltas 

Administrativas y Aplicación de las Sanciones Establecidas, toda vez que su 

contenido no se encuentra desvirtuado ni desvanecido con prueba alguna, de 

ahí que por ello, para esta Autoridad genera plena convicción lo asentado en el 

mismo.  

 

Por tanto, si con la anterior probanza se justificó que las publicaciones 

denunciadas, son notas periodísticas de carácter informativo y de interés 
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general, mismas que fueron elaboradas por periodistas del medio impreso de 

comunicación, entonces, resulta claro que, en contraposición a lo aducido por la 

quejosa, esas publicaciones no constituyen propaganda electoral en términos 

del numeral 49 del Código Electoral del Estado, sino, por el contrario, simples 

notas periodísticas de carácter informativo, como el propio medio impreso en 

que aparecieron publicadas lo reconoció expresamente, y que mejor que dicha 

Casa Editorial para poner de manifiesto el tipo de publicaciones, pues nótese 

que refiere que las aludidas notas fueron el producto irrestricto del ejercicio 

periodístico profesional y de carácter estrictamente informativo, pero además 

aclaró que, ello no obedeció a un interés económico o a una contratación 

publicitaria, lo cual, viene a alejar lo aducido por la impetrante en torno a que las 

referidas notas periodísticas son propaganda electoral del candidato 

denunciado. 

  

Luego, al probarse que las publicaciones que nos ocupan no son propaganda 

electoral, dado que corresponden a notas periodísticas, resulta inconcuso que 

ninguna aplicación tiene sobre las mismas, el contenido del artículo 41 del 

Código Electoral del Estado, ni el Acuerdo número CG-05/2011, mediante el 

cual, se sentaron las bases de contratación de espacios para difundir 

propaganda electoral de Partidos Políticos y coaliciones, en medios impresos y 

electrónicos en el Proceso Electoral Ordinario del año 2011 dos mil once en 

Michoacán; toda vez que, al no estar en presencia de propaganda electoral que 

hubiera sido contratada por los denunciados en un medio impreso para 

difundirla, ninguna intervención ni injerencia tenía que dársele al Instituto 

Electoral de Michoacán, ni mucho menos observarse los lineamientos trazados 

en las bases a que alude el acuerdo citado, al no darse ninguno de los 

supuestos para que tales disposiciones cobren aplicación en el particular, en 

torno a las publicaciones antes comentadas.  

 

Así y por los motivos antes apuntados, se estima que la publicación de las notas 

denunciadas en la Revista denominada “Rosalva”, edición número 112, año 8, 

correspondiente al mes de septiembre de 2011 dos mil once,  observándose en 

su portada el rostro del ciudadano Fausto Vallejo Figueroa y en sus páginas 12, 

13 y 14 una nota titulada “FAUSTO GOBERNADOR, MICHOACAN MERECE 

RESPETO”, no resultan violatorias ni contrarias a la normatividad electoral, y 
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como esta Autoridad no advierte otra cuestión por la cual se considere la 

ilegalidad de tales notas, es por lo que la denuncia presentada no amerita 

prosperar.  

 

En suma de todo lo anterior, al no haberse probado responsabilidad alguna del 

ciudadano Fausto Vallejo Figueroa, ni de los Partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, y por consiguiente, tampoco quedó 

justificada la violación a los artículos invocados por el denunciante, es el motivo 

por el cual, se declara improcedente por infundada la queja que nos ocupa, 

para todos los efectos legales procedentes.  

 

En conclusión, toda vez que aún y cuando no se acreditó la presunta 

responsabilidad de los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y del ciudadano Fausto Vallejo Figueroa, por la supuesta 

contratación de propaganda electoral en la Revista “Rosalva”, ello no obsta que 

las publicaciones pudieran tener repercusiones en materia de fiscalización, 

motivo por el cual se ordena remitir copia certificada de la presente resolución a 

la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, para los efectos 

legales conducentes, toda vez que con fecha 12 doce de octubre del año 

próximo pasado, el Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, 

determinó formar y remitir a la Presidenta de la Comisión de Administración, 

Prerrogativas y Fiscalización, un cuadernillo que contuviera copias certificadas 

del escrito y anexos recibidos de la queja presentada, para que fuera dicha 

Comisión la que determinara en atención a las atribuciones conferidas, lo que 

en derecho procediera respecto de los argumentos vertidos por la actora, en 

relación con las posibles faltas respecto al origen y aplicación del gasto 

realizado por los partidos políticos sobre la propaganda electoral publicada en la 

aludida denuncia.   

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 98 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

35, fracciones XIV y XX, 50, 51, 113 fracciones I, XI, XXVII, XXIX, XXXIII, 

XXXVII y XXXIX, 279, 280 fracción I y 282 del Código Electoral del Estado de 

Michoacán; así como los numerales 15, 18, y 21 de la Ley de Justicia Electoral 

del Estado de Michoacán de Ocampo; y 52 BIS del Reglamento para la 
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Tramitación y Sustanciación de Faltas y Aplicación de las Sanciones 

Establecidas, este Consejo General emite los siguientes:  

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, es 

competente para conocer y resolver el presente Procedimiento Especial 

Sancionador. 

 

SEGUNDO. Resultó IMPROCEDENTE por infundada, la queja presentada por 

el representante del Partido Acción Nacional, en contra del ciudadano Fausto 

Vallejo Figueroa y de los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, en términos de los razonamientos esgrimidos en el 

considerando tercero de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se ordena remitir copia certificada de la presente resolución a la 

Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, para efectos  legales 

procedentes. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución; háganse las anotaciones 

pertinentes en el libro de registro y, en su oportunidad, archívese este cuaderno 

como asunto totalmente concluido. 

  

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los Consejeros Lic. María de los 

Ángeles Llanderal Zaragoza, Lic. Luis Sigfrido Gómez Campos, Lic. Iskra 

Ivonne Tapia Trejo, Dr. Rodolfo Farías Rodríguez, Lic. María de Lourdes 

Becerra Pérez, bajo la presidencia de la primera de los mencionados, ante el 

Secretario General que autoriza, Lic. Ramón Hernández Reyes.- Doy Fe.- - - - - 

 

     
LIC. MARÍA DE LOS ANGELES 

LLANDERAL ZARAGOZA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN 

 
LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES 

SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN 
 


